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Al despacho del Señor Juez, para resolver la petición de renuncia al poder conferido por 

la parte demandante y allega la liquidación de crédito. 

Sírvase proveer.  

Bucaramanga, 6 de noviembre de 2020.- 
 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  

Secretaria  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificado el cumplimiento de 
lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA la 
renuncia que hace el abogado JULIO CESAR SANDOVAL HERRERA como 

apoderado de la demandante RITA EMMA ANGULO DE ARIZA. 
 

De otro lado, frente al escrito que contiene la liquidación del crédito 
allegado por la parte demandante visto en el –anexo 06 Cd. 1-, no es de 
recibido por parte de este despacho, teniendo en cuenta que el togado que 

la allega no cuenta con poder conferido para actuar por parte de la 
demandante, y adicional a ello, si fuese el caso entrar a resolver, se tiene 

que en el presente asunto el día 31 de octubre de 2019, se emitió auto 
que ordenó seguir adelante la ejecución, cuya competencia radica en los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución. 

  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
JUEZ 
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